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26 de noviembre de 2008 

 
NOTA DE PRENSA 

 
 

CAMBIOS EN LA AMPLIACIÓN TEMPORAL DE LOS  
ACTIVOS DE GARANTÍA ADMITIDOS 

 
El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE), tras valorar más 
exhaustivamente los costes y beneficios asociados a la admisión de los 
préstamos sindicados que se rigen por las legislaciones de Inglaterra y Gales, 
decidió el 21 de noviembre de 2008 dejar de aceptar dichos activos como 
garantía.  

Al mismo tiempo, el Consejo de Gobierno adoptó la correspondiente 
Orientación del BCE sobre cambios temporales en las normas relativas a la 
admisibilidad de activos de garantía (BCE/2008/18), que entrará en vigor el 1 
de diciembre de 2008 y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 
2009. Esta Orientación sustituye al Reglamento del BCE de 23 de octubre de 
2008 (BCE/2008/11), que expirará el 30 de noviembre de 2008. 

Todos los préstamos sindicados que se rigen por las legislaciones de Inglaterra y 
Gales que hayan sido movilizados como garantía por las entidades de 
contrapartida al amparo de la Decisión del BCE (BCE/2008/15), actualmente 
vigente y que expirará también el 30 de noviembre de 2008, seguirán siendo 
admisibles hasta el vencimiento de la operación que garantizan.  
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